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Jueves, 12 de ipayo de 1949 Núm. 167Año OXV1

FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
TrinHwtre ................................   «5 pe»«a»
Semestre ......................................... 85 —
Año ................................................. 16» -
Ayuntiunientos de. la Provincia, .

afin .........................................  146 -

La» auacripcionee se solicitarán de la AdmiHistranó» 
'<<< ArbitricM Proviewilef (Diputación Provincial).

Todos loa pagos se verificarán 
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Les números que se reclamen después de transcurrí 

los ewalro dí<M desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'sO loa del aflo corriente; 
1 pesetas, loe del año anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

documento oficial que ee inserte, declarado de pago. 
dos

Loe insertados en el “Parte no oficial" devengarán » 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y*, suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los ■ anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l it in .spectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. ■

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l it im Of ic ia l  se halla de venta en la Imprentt 
del Hogar PignateUl.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediata mente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it x x Of ic ia l , diapondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de cos- 
tuebre, dando permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa sefiorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los número» de este Bo l k t ik , coleccionados ordenada 
atente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
eameatra.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra- cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA
AIMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Convocando concurso para proveer en 
propiedad las vacantes de Secretarios de 
Administración Local de primera categoría

Esta Dirección General, de conformi
dad con las normas establecidas en la 
Ley de 23 de noviembre de 1940, Orden 
de este Ministerio de 4 de diciembre si
guiente y demás normas aplicables, ha 
dispuesto:

!• A partir de la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial del Esta
do” se tiene por convocado concurso para 
proveer en propiedad las vacantes de Se
cretarios de Administración Local de 
primera categoría, que figuran en la re
lación inserta al final de esta convoca
toria.

2.° Tendrán derecho a tomar parte en 
este concurso todos los que figuran in
cluidos en el escalafón de Secretaric® de 
Administración Local de primera catego
ría, totalizado en 1> de enero de 1948, y 
los que tengan, asimismo, derecho a figu
rar en dicho escalafón dentro del plazo 
señalado para la presentación de docu
mentos y no se hallen incapacitados para 
el ejercicio del cargo.

3,e Cada concursante podrá optar li
bremente a una o variar plazas, expre

sando en este último caso el orden de 
preferencia entre las mismas. ,

4 .° Para tomar parte en el concurso 
habrán de formular Instancia ajustada al. 
modelo habitual, dirigida al ilustrfslmo 
señor Director general de Administración 
Local, en el plazo de treinta días hábi
les. contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”. En la ins
tancia se enumerarán las vacantes que se 
soliciten', por el orden de preferencia con 
que se deseen, y se reseñarán los docu
mentos que se acompañen. Las documen- 
tacioni>s serán presentadas en el Negocia
do de Secretarios de primera categoría 
en esta Dirección General: no se admiti
rán pof- corroo:

5 .a Será indispensable acompañar a la 
soticitud -la documentación siguiente:

a) Tantas fichas en cartulina, confor
me ai modelo acostumbrado, del tamaño 
24 por 17 cm.. como vacantes solicitadas, 
más una. En esta última ficha, que que
dará en el Negociado respectivo, y al re
verso de la misma, se,han de relacionar 
y numerar todas las vacantes que solici
ten los interesados, por el orden de pre
ferencia que señale en la instancia o 
indicando también la provincia a- que 
pertenecen. ‘

b) Documentos originales, competente
mente expedidos y legítimamente autori
zados, que acrediten los datos de las 

ífichas. De estos documentos, únicamente 
podrá omitirse la presentación de aqué
llos que se aportaron para justificar ser
vicios en el escalafón o para que, surtie
ran efectos en concursos anteriores, indi

cando expresamente, en este ' caso, con
curso al que fueron aportados.

c) Certificación de antecedentes pe
nales. . .

d) Certificación de conducta expedida 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento donde el cóncúrsante conste em
padronado como residente, con dos años 
de antelación cuando menos.

Quedan exentos de presentar el certi
ficado de antecedentes penales y el de 
buena conducta los concursantes que se 
hallen desempeñando Secretarías en pro
piedad.

6? En el acto de presentar la docu
mentación serán abonadas en el Nego
ciado 25 pesetas en concepto de derechos.

7° A la vista de los documentos ori
ginales qué se aporten, y de los ya apor
tados. este Centro visará y autorizará las 
fichas para su remisión a informe de las 
Corporaciones correspondientes. Por lo 
tanto, aquellos extremos que no estén jus
tificados Je manera fehaciente serán su
primidos en la ficha o, dada su impor
tancia, podrán motivar la exclusión del 
conrui-sante.

8 .” Se estimarán como preferentes ln> 
méritos establecidos por las Leyes de 23 
de noviembre de 1940 y 11 de diciembre 
de 1942.

9 .° La adjudicación de cualquiera de 
¡as plazas solicitadas implica el cese del 
concursante en la que viniera desempe
ñando, transcurrido que sea el plazo re
glamentario de toma de posesión, aunqw 
ésta no se efeefúe.

10 . La no posesión dentro del plazo, > 
de la prórroga del mismo que' en su caso
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) • 
se conceda por este Centro, se entenderá 
como renuncia a la plaza adjudicada.

11 Los que resulten nombrados no po
drán' solicitar plaza, distinta de la une se 
le adludirme en este concurso, basta míe 
transcurran dos afíos de la nubllcación 
de los nombramientos definitivos en el 
“Boletín Oficial del Estado".

12 Lo q Gntemadnres civiles ordenarán 
la Inmediata Incereldn de la presente con
vocatoria en el “Boletín Oficial" do las 
provínolas, cuidando asimismo los AI- 
caldós de la nubllcncldn del anuncio del 
concurso en la forma ecnetumbrada en 
los Avuntamlentos respectivos. 

Madrid.. 4 de mavo do 1949c— El Di
rector con oral. .Tnsd F. Hernando. .

Relación que se cita:
, PESETAS

Proilncia de dHcante-.
Torre^efa ......................  1I5D00

Proríncta de Álmerta-

Albox ............‘........   15,000
Cuevas de Almanzora ......... ....... 15 000
Dallas ............................................ 15 000
Nijar ................. ............. ............ 15.000

Provincia de Badajoz:
Avuntamiento de la capital ....... 1R.000
Barcarrota ................................... . Ifi 000
Freeena! de la Sierra .................. 15.000
Fuentes del Maestre .................. 15.000
Guarefia ........................................ 15.000
Jerez de los Caballeros .............. 15 000
Marida ............................................ 16.500
Oliva de la Frontera .................. 15.600

Provincia de Barcelona:
Igualada ........................................ 18.000

Provincia de Cdeeres:
Avuntamiento de la capitel ...... 22 100
TmlHlo ......................................... 15.000

Prorin.cla de Cddiz:
Alcalá de los Gazules .................. 15.000
Los Barrios ................................ 15 000
Puerto Beaj ............. ......_16500
Velar de la Frontera .................. 15 000
Vlllamartfn ...........................   15.000

Provincia de Castellón:
Burrlana ........................................ , 15.000

Provincia de Ciudad Real:
Almodóvar del Campo .................. 15.000
Herencia ...........   15.000

Protin-'ia de Córdoba:
Aguilar de la Frontera ............. 15.000
Bujalance ................................ 16.819
Fernán' Núflez ...............    15.720
Montoro ..........................  15.000
VIHanueva de Córdoba ............... 15.000

Provincia de La Coruja:
Árzua ............................................. 15.000
Camota ..............‘.........   15.0'00
Mellid .............................:.............. 15.000
Mugardos ..................................... 15.000
Ortlgueira .............    16.500
Out.es .............................  15.000
Pino (El)......................................... 15.000
Puentedeume .....................   15.000
Rianjo .............................................. 15.000
Son ................................................ 15.000
Vimianzo ......................   15.000

PKSBTAe

Provincia de Gerona:
Olot ......... .■..................................... 18.000 '

Provincia de Granada:
Diputación Provincial ..................... 20.000
Gfuadlx ........................................ 16.5(10
Huáscar ............................................ 15.000
Tllora ............................................ 15000
Lola ................................................ 19 250
Zújar ............................................ 15.000

Provincia de Guipúzcoa:
Azcoftia ........................................ 15 000
Azpeltla ........................................ 15.000
San- Sebastián (Ayuntamiento) ... 32.000

Provincia de nuelva:
Calafias ..............................'......... 15.000
Minas de Rfotlnto ......................... 15.000
Nerva '............................................ 15.000

r*rovtncia de Jaén:
• Rallón ......................   15.000
. Carolina (La) ..................... 15.000

Castillo de Lncuhfn ...................... 17.190
Jódar ............................................ 15.000
Guasada ........................................ 15.000 
Santlaco de la....Espada .............. 15.000
Santlsteban del Puerto .............. 15.000
Vlllacarrlllo .........   15.000

Provincia de León:
Ponferrada ..................................... 15.000

Provincia de Lugo: ‘
Carballedo ...................w.............. 15.0|)0
Castro del Rey ................... .*........ 15.000
Chantada ......... ......................«... 16».000
Fonsagrada ..................................... 15.000
Foz ................................ ■.............. 15.000
Neira de Jusá ................................. 15.000
Pantón ............................................ 15.000
Pastoriza ...................................... 15.000
Qulroga .......................   15.000
Rlbadeo ...................................... 15.000
Sober ............   15.000
Tabeada ......................................... 15.000
Vlllalba ......................................... 15.000

Provincia de Málaga: .
Diputación Provincial .................. 25.000
Alahurín el Grande ;.........................15.000
Archidona ........   15.000
Estepona ........................................ 15.000

ProvUicia de Murcia:
Abanilla ........   15.000
Alhama de Murcia ..................... 15.000
Archena ........................................ 15.000
Bullas ............................................ 15.000
Caravaca ........................................ 16.500
Fuente Alamo •............................. 15.000
Mazarrón ........................................ 15.000
Torrepacheco ............... :................ 15.000
Moratalla ..................................... 1^.000

Provincia de Orense:
Carballlno .................................... 15.000
Cartelle ...........................   15.000 
Noguelra de Ramuín .................. 15.000

l^ovincia de Oviedo:
Allande .......'..................   15.000
Gpzón ................   15.000
Navia V........................................... 15.000

Provincia de Patencia: ‘
Barruello de Santullán ............. 15.000

PB8»r*e
Próvidas de Las Palmas:

Galdar ............................................ 15.000
Sam Bartolomé de Tlrajana ...... 15.000
Telde ......   18.000
Vega de San Mateo .............. 16.500
Cabildo Insular de Lanzarote ... 15.000

Provincia de Pontevedra:
Cambados ..................................... 15.000
Cangas de MorPazo ...................... 15.000
Gobelo ......... ■.................... *............. 15.000
Cotovad ......................  15.000
Forcarey ............   15.000
Mondárlz ........................................ 15.000
Redondela ..................................... 15.000
Rodelro ......................,................. 15.000

Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife:

Gomera (Cabildo Insular) .......... 15.000
Hierro (Cabildo Insular) .............. 15.000
Puerto de la Cruz ..........................19.000
Santa Cruz de la Palma .......... 16.500

Provincia de Santander:
Castro Urdíales .................. 15.000

Provincia de Sevilla:
Estepa ............................................ 15.000
Fuentes de Andalucía .................. 15.000
Lebdja ........................................ 15iX)0O
Maicena de Alcor .......................... 15.800
Paradas .......................................... 15.000

Provincia de Teruel: 
Ayuntamiento de la capital   15.000
Aloafiljz ......................................... 15.000

Provincia de Toledo:
Madrldejos ..................................... 15.000
Mora de Toledo  ................ 15.000
Vlllacafias ..................................... 15.000

Provincia de Valencia: 
Onteniente ................................  15.000

(Del “B. O. del E." número 126, 
de fecha 6-5-49) >

SECCION TERCERA
Núm. 2.171

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber, para conocimiento del 
Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes interesados, que las rela
ciones de características de clasifica
ción de las fincas rústicas del térmi
no municipal de Grisén, en <el cual 
se están realizando los trabajos de 
Catastro parcelario por esta Corpo
ración, estarán expuestas al público 
en la Casa Consistorial del referido 
municipio durante un plazo de quin
ce días, contados desde ej día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, durante. é' cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Peridal correspondicn- 
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le, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 7 de mayo de 1949.— 
El Presidente, Fernando Solano.

. • * • . .

Núm. 2.182 j
Se hace saber para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las re- 
lac-ones de características de clasi
ficación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Barbóles, en el 
cual se están realizando los trabajos 
de Catastro parcelario por esta Cor
poración, estarán expuestas ai públi
co en La Casa Consistorial del refe
rido municipio, durante un plazo de 
quince días, contados desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las reclamacones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas. .

Zaragoza, 9 de mayo de 1949.— 
El Presidente, Femando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 1^75

Ayuntamiento de la S.H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento pleno durante el 
cuarto trimestre del año 1948. ,

(lio Ceeuielíe Vé*«e 1. O. «4b . 105)
—Autorizar a D.* Pilar Pérez Urdan- 

garín para proceder a la apertura del 
puesto núm. 17 instalado en el áiercadl- 
11o de la calle de San Vicente de Paúl. 

—Conceder permiso a D. Constancio ■ 
Vlamonte Galindo para proceder, cpn ca
rácter general, a la apertura de un mer- 
cadillo en en la oasa núm. 28 de la callo 
de Royo.

—Darse por enterada de la inaugura
ción de la VIII Feria Oficial y Nacional 
de Muestras de Zaragoza realizada el día 
3 de los corrientes. '

—Autorizar la apertura de los Circos 
“Corzana”, "Americano" y “Trébol" en 
los solares de propiedad particular sitos, 
respectivamente, en la manzana 1 de la 
zona de ensanche de Miraibueno; Ave
nida de Calvo Sotelo, esquina a Riela, y 
solar anterior a la manzana 1 de la zo
na de Miraibucno, debiendo satisfacer 
cada uno 7.500 pesetas.

—Dar de baja en el canon de agua y 
vertido la. finca Uncela, 24, propiedad de 
D. Angel y D. José Cabrera Orliz.

—Anular la autorización otorgada a 
D. Luis Baile Benedí para la apertura d» 
local destinado a la "venta de melones en 
AvenWa de Valencia, 39.

—Contestar al señor Presidente del 
Gremio fiscal de cafés y bares que se 
consideran1 afectos al mismo, a los efec
tos del pago del impuesto de consumo de 
lujo y arbitrio del 10 por 100 con fin no 
fiscal, los kioscos instalados en terrenos 
de la feria.

—Denegar la petición de la Superiorá 
del colegio “Calasanz" dé las' Reveren
das Madres Escolapios de está ciudad de 
que se le reduzca a 5 pesetas mensuales 
la cuota a satisfacer por tasa de recogi
da de basuras

—Desestimar las peticiones de matricu
la gratuita para cursar estudios en las 
distintas disciplinas que se dan en la Es
cuela Oficial de Jola y Conservatorio de 
Música, formuladas por los siguientes 
señores: Dionisia Cusirán; Pascual Luen
go; Paulino Soria; Angel Vaiero; Maria
no Berenguer; Baltasar Sánchez; Pascual 
Lobera; María Ofelia Guadal; Carmen 
Pérez; María Carmen Benavenle; José 
Crespo; Pascual Tarín; José Nieto; ^xn-- 
,gel Berges; Agustín Abellán; María Mo
linero; Cipriano Alloza; Juan Bejarano; 
Moisés Esteban; Manuel Arbé; Manuel 
García; Miguel Rlveres; Francisco Aiva- 
rez; Rosaura Abadía; Sebastián Gimeno; 
Antonio Rodríguez; Gregorio barcia; Ma
riano Peruga Ollea; Gregorio Torcal; 
Crispía1 Pinilla; Angel Miguel; José Se
gura; Mariano Losmozos; Luis Lázaio; 
Angel Ai-razola; Enrique Gracia; Carme
lo Biarge; Pedro Santos; José Gracia; 
Francisco Zurita; Saturnino Bonet; José 
Sancemi; Ramón Galligo; José María 
Blasco; Luis Rueda; Fernando Sánchez; 
Julio Blázquez; Isidro "Gracia; Agustín 
Gómez; Justo Beracierto; Gregorio Cap- 
devila; Antonino Herrero; Salvador Ro
meo; Jesús Aparicio; Miguel Dalmáu; 
Francisco Oliván; Vicente Lorenle; Lo
renzo Gimeno; Francisco Pelrona, y Jo
sé Salas.

—Conceder becas para cursar estudios 
en el Conservatorio Oficial de Música y 
Escuela Oficial de Jota Aragonesa a fa
vor de: Alicia y Ramón Castro; Merce- 

,des Fuster; Joaquín Soguero; Victoria
no Aína; Manuel Lacruz; José María Mo
reno; Antonio Gimeno; Francisco Gil; 
Manuel y Pascual Albero; Teresa Domé- 
nech; Isabel Mayoral; Octavio Ramos; 
Araceli Ferrá; Santiago González; Fran
cisco Ruiz; Pilar Monteagudo; Pilar y 
Carmen Aranda; Pedro Viager; María 
Piedraflta; María y Consuelo Garrido;" 
Esther Juste; Alicia Berges; Rocío Simón; 
Carmen Clavero; Manuel Abós; Carmen 
y María Angeles Gómez; María Cruz de 
Miguel; Felisa Soria; Raquel Moya; Do
nato García; Santos Segura; Garlos y 
Maria Jesús Maurel; Amparo Golet; Ire
ne Castillo; Santiago Arnal; Blanca Ve
ra; Francisco Gómez; Sergio Orna; Con
cepción y Manuel Gil; Felisa Torrubiano; 
Isidora Be jai-ano; Jesús Tejel; Gaimen 
Alcaide; Mercedes Torrecilla; María Pi
lar Gil, y María y Bernardino Simón.

—A petición del señor Candías volvió 
a la Comisión para nuevo estudio el dic
tamen proponiendo el reingreso de Fran
cisco Romeo en el cargo de Guardia mu
nicipal, del que se hallaba excedente.

—Conceder un mes de licencia prorro- 
gable por enfermedad, a los Matarifes 
Manuel Sánchez Pardos y Félix Baile 
Palacios.

1 Desestimar la petición de Francisco 
Gasabiel, interino en el Parque de Bom
beros, de que se le abonen los haberes 
que le correspondan por enconUarse mo
vilizado en el Ejército.

—Conceder un mes de licencia, sin 
sueldo, al Oficial l.° administrativo doña 
Nieves de la Fuente.

—Abonar a los Procuradores D. José 
Giménez Gil, D. Jesús Romeo Ganun y 
D. Garios María Gastan po^u su leparlo 

-entre ios lies, ios baneres uOntopunuien- 
tes al caigo de Procurador municipal 
desue l.® ue enero hasta el 25 de sep
tiembre del año en curso.

—Desestimar la petición del Ayudante 
de carpintero Juan Giércoles de que se 
h- conceda la plaza de Oficial 1.® de car
pintería. ■

—Gonceder a D.» Concepción Glsbert, 
viuda del Guardia municipal Manuel Gil 
Gonzalo, un socorro equivalente a cuatro 
mensualidades, más otra en concepto de 
lutos.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se incucan uei cementerio Católico de 
loneio a los siguientes señores: u.® Tri- 
niuau Rosquea Mailmez; D.* Juana Gra
cia Lobera, y D. zmtomo Senano salas.

—Devolver a D. Angel Lorenzo izquier
do la cantidad de 2UO pesetas que anonó 
en concepto de tras«auo de restos y que 
no ha iievauo a electo. *

—Modificar, a petición del Presidente 
de la Junta Directiva de Viviendas Pro
tegidas de la manzana 14 ue ia zuna de 
ensanche/ de Miraibueno, el artículo 16. 
en la forma que propone el señor Admi
nistrador de viviendas.

Sesión del día 20 de octubre
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior. . v
Se acordó: >
—Aprobar escrito del señor interven

tor ue fondos municipales presentando 
facturas para su aprobación, por pese
tas 62.099’52.

—Quedar enterada de los nombra
mientos que, con carácter interino, ha 
realizado la Alcaidía.

—Darse por enterada de que la Alcal
día, en uso de las facultades que le es- 
tan conferidas, ha designado para el 
cargo de Secretario especial de la Alcal
día a D. Aiejanuro Gonzalo y Gunzaio.

—Quedar enterada de la resolución del 
Ministerio de la Gobernación estimando el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco Navarro Gaivó contra acuerdo 
de esta Gomisión Permanente declarando 
incluida en el Registio público de sola
res e inmuebles de edificación forzosa la 
finca núm. 14 de la calle de Zurita.

—Denegar recurso de reposición inter
puesto por los arrendatarios de la fin
ca 13, 15 y 17 de la calle de Cortes de 
vU-agon; 20, de Riela, y 19 de Dato, con
tra acuerdo municipal de mciuiria en el 
Registro publico de solares e inmuebles 
de edificación forzosa.

—Autorizar para construir edificio: a 
D. Alfredo Sallo Pina, en Travesía del 
Puente VuTey, sin numero; D. José Luis 
Miranda y hermano, en San José y parti
cular; .D. Severo Leal Gazón en parcela 
Torre de Blasco; al Patronato de Asilo 
Cuna de Nuestra Señora del Carmen y 
núm. 11, manzana G de la paicelación 
San José, en General Franco, angular • 
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la de Santa In^s; D. Antonio Zenoz Bar
bería, en Ricardo del Arco; D. Vicente 
Casaus, en Alto de Carabinas, 1*87; doña 
Sebastiana Aznar Marquina, en Melilla 
(angular a Zaragoza); D. José Montañés, 
en Berenguer de Bardají, 55; D. León 
Barrachina, en la Química 18, y D. Ma
nuel Giménez Moreno, en caminp de las 
Alcachoferas, 24.

—Conceder permiso para elevar plan
tas de piso a: D. Manuel Tafalla, en 
Burgos, 8; D. Pablo- Morera, en Avenida 
de Madrid, 40; D.* Mercedes Báguena, en 
Checa, 74; D. Blas Martínez, ¿n Bolivia, 
núm. 111; D. Antonio y„D. Angel Bayo
na, en Moneas! (angular a Nuestra Seño
ra del Perpetuo Socorro);. D. Pablo La- 
saosa, en camino de la Ortilla, 27; don 
Criéanto -Cubero, en Armisén, 6; D. José 
Marco Blanco, en ' Cariñena, 4;v^D. Juan 
Ducar, en Mosquetera, 10; D, Angel Ca- 
rnañes, en Avenida San José, 98, y don 
Domingo Rodos, en Santiago Lapuente, 
núm. 14. •

Autorizar para realizar diversas obras 
a: José Hernando, en Séneca, y otra sin 
nombre del barrio Oliver; D. Marcelino 
Laborda, en María Guerrero, 19, y don 
Vicente Enguita, en García-Arista, 30 y 32.

—Conceder permiso a D. Pedro Her
nández Dueso para cpnstruir garage so
bre el solar núm. 44 de la calle de San 
Vicente de Paúl. . "

—Autorizar a D. Ramón Mallor Costa 
para bascular arena en calle de Concep
ción Arenal, 3, por el plazo de un mes.

—Recibir con carácter definitivo las 
obras de derribo del edificio núms. 2 y 
4 de la calle de Santa Ana del barrio de 
Monzalbarba.

—Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por D. Miguel Alonso Gai\ 
contra el acuerdo municipal por el que 
se delegó permiso para la instalación y 
funcionamiento de un ascensor en la ca
sa núm. 27 de la calle del General Fran
co, propiedad de D.* María Ladrón de 
Guevara. ■

—Autorizar la apertura de los esta
blecimientos ' comerciales e Industriales 
que se detallan en el dictamen a los se
ñores que en el mismo se indican.

—zXnular la concesión otorgada a la 
empresa mercantil de pompas fúnebres 
“La Estrella”, S. L. por acuerdo munici
pal de 13 de agostó último; la autoriza
ción interesada por dicha Sociedad se 
concede de pleno derecho con- arreglo a 
las normas qué se indican en el dictamen.

—Dar de baja, a efectos del canon de 
agua, una taberna sita en Espartero, 4.

—Abonar a D. José Gimeno Royo, don 
Vicente Ballesteros y D. David García la 
cantidad dé 1.371 pesetas que importa la 
confección de 5.484 recibos de la tasa 
por recogida de basuras del año 1947.

—Satisfacer a D. Luis Cabás la canti
dad de 1.391’50 pesetas por materiales 
suministrados a la Corporación.

—Desestimar la petición de D. José 
Fernández Mediano, propietario de la Li
brería Lepanto,. de que se le rebaje en 
un 50 por 100 las tasas por vallas.

—Desestimar -la petición del Practican
te .do Asistencia Pública Domiciliaria dpn 
Francisco Trullenque de que se le per
mita pasar a la Beneficencia municipal.

—Que por la Dirección de Arquitectu
ra municipal, de acuerdo con la del Ins
tituto Municipal de Higiene, se fije un 
programa, -y so redacten unos proyectos 

de construcción de un edificio para re
coger los servicios del citado Instituto, 
los de Desinfección y el Lazareto muni
cipal, asi como el Albergue municipal y 
campo de trabajo para los acogidos en 
éste.

—Desestimar la petición de la señora 
Presidenta dei “Centro de Instrucción 
para el mejoramiento moral y material 
de la clase, obrera" de que se les ceda el 
Teatro Principal para celebrar festivales 
con motivo de] reparto de aguinaldos y 
premios.

—Entregar a la Sociedad Hípica de Za
ragoza un trofeo por un importe apro
ximado de 250 pesetas.

—Aprobar las cuentas presentadas por 
el Patronato Aznárez, correspondientes al 
ejercicio 1947-48.

—Acceder a la petición de la Maestra 
nacional D.* Pabla Garralaga de que se 
le abone la indemnización correspondien
te por casa-habitación, ya que disfruta la 
que este Ayuntamiento tiene concedida a 
su esposo, también Maestro nacional.
• —Conceder al Aero Club de Zaragoza, 
con destino al festival que organiza, un 
trofeo consistente en. una copa deportiva, 
por un importe aproximado de 175 pe
setas. . ‘

.—Aceptar el recurso interpuesto por 
. D. -José Lahoz Tolosa y, en su virtud, ad- 
' mitirle la , documentación necesaiia para 
tomar parte en los ejercicios de oposi
ción a las plazas vacantes de Jefes de 
Negociado letrados.

—Ceder en propiedad a Fray Antonio 
Barberá Queralt, Superior de los Herma
nos de San Juan de Dios, el nicho 268, 
4.a fila, manzaha ampliación del Cemen
terio Católico de Torrero.

—Conceder a D. Leandro Mallén el 
cuarto núm. 8 del depósito administra
tivo. ■

—Autorizar a D. Lucio Cuadra Pérez, 
beneficiario del piso entresuelo derecha 
de la casa núm. 5 de la manzana 49 de 
la zona de ensanche de Miraibueno, hoy 
núm. 43 de la calle de Cortes de Aragón, 
para satisfacer el importe total de dicha 
vivienda, que asciende a 17.059’17 ptas.

—Desestimar la petición de D. José 
Cortés Sanz, mozo de calderas del Mata
dero municipal, de que se proceda a una 
mejor distribución de las habitaciones 
que disfrutan el portero 1.’ y el solici
tante en aquella dependencia.

Sesión del día 21 de octubre
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
—Aprobar escrito del señor Interventor 

de fondos municipales, con relación de 
facturas - cuyo importe total asciende a 
834.357’50 pesetas.

—Designar a los Tenientes de Alcalde' 
D. Mariano Bauluz y D. Juan José Sarto 
para constituir la Mesa en el acto de la 
subasta que se celebrará el dia T de no
viembre a fin de contratar las obras de 
urbanización de la calle de Valenzuela.

—Incluir en el Registro público de so
Jares e inmuebles de edificajción forzosa 
la finca núm. 5 accesorio de la calle de 
San Miguel, propiedad de D.a Rosina Cas- 
tillón Nadal, así como también la finca 
núms. 4, 6 y 8 de la calle de Jesús, pro- । -edad de D Alfredo Remad.

—Conceder permiso para realizar di
versas obras en: Verónica, 5; Casta Al- 
várez, 89, y barrio de Monzalbarba, 27.

—Autorizar para construir badenes: a 
la Sociedad limitada Giménez y ’blménes, 
en Boggiero 37; a D. Teodoro Alcalde y 
hermanos, en Borao, 4, y a D. Constan
tino Azara Alfraiica, en Borao, 7.

—Conceder permiso a D. Marcelino 
García Alonso para realizar obras de pa
vimentación en calle particular de nueva 
apertura, en la esquina situada en el nú
mero 55 de la calle de Sobrarbe.

• —Autorizar a D.a Josefina López Soba 
para construir nave industrial en la ca
lle de San Pedro Arbués y Ferrocarril.

—Quedar enterada del escrito de la 
Subsecretaría de Gobernación comunican
do el acuerdo aprobatorio de la Comisión 
Central de Sanidad Local de la supresión 
del último trozo de la calle proyectada 
en las proximidades de los enlaces de 
de carreteras, paralela al Paseo de Isa
bel la Católica.

—Autorizar la apertura de los estable
cimientos comerciales e industriales que 
se indican en el dictamen a los señores 
que en el mismo se expresan.

—Desestimar la solicitud de D.a María 
Delgado de anular los recibos correspon
dientes al primero y segundo trimestres 
de 1948 por el concepto de agua y verti
do a tanto alzado, de la finca número 13 
de la calle de las Eras.

—Contestar a la consulta formulada 
por D. Alfredo Lacasa Bondía sobre si el 
hecho de ser tablajero del bai-rio de Mi
ra Ibueno y tener concertado el pago de 
arbitriqs con el Ayuntamiento le faculta
ba para sacrificar y vender reses en su 
establecimiento, que éstas deberán sacri
ficarse en el Matadero municipal.

—Abonar a la firma. “Tungsten” la 
cantidad de 291 pesetas que se le adeu
dan por suministros efectuados a la Cor
poración.

—Desestimar la petición- de D. Manuel 
Roncalés de que. se le autorice para sa
crificar en el establecimiento de carnice
ría que posee en camino de los Molinos, 
núm. 1, y al propio tiempo concertar el 
pago del arbitrio sobre el consumo de 
carnes. ■

—Denegar la petición del personal su
balterno del Conservatorio de Música de 
esta ciudad de que, en atención a los ser
vicios que presta en la Escuela Oficial de 
Jota Aragonesa, le sea aumentada la gra
tificación que actualmente les tiene seña
lada la Corporación.

—Desestimar las peticiones de que se 
creen Cuerpos de personal especializado 
formuladas por guarda-llaves, chofers, 
operarios de los talleres de Fontanería, 
Alumbrado, mecánicos y carpinteros.

—Adquirir una imagen de la Santísima 
Virgen del Pilar para ser remitida al Re

. verendo Padre José Familia Pamplona, 
Misionero en la Guinea española.

—Denegar las peticiones que formula^ 
ios Conserjes de los Mercados de Lanu- 
za y de Pescados de que se les reconoz
can categoría administrativa.

—Desestimar el ofrecimiento de D. An
tonio Pérez Carrascón de realizar un 
film documental de la ciudad durante las 
fiestas del Pilar.

—Denegar la oferta hecha a la Corpo
ración por D. Francisco Machado de que 
se adquieran las obras completas de eue 
hosTnnnos D. Antonio v D. Manuel.
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—Proceder a la correspondiente corri
da de escalas en el Cuerpo de funciona
rios administrativos por fallecimiento de 
D. Luis Peclós Matud, que ostentaba el 
cargo de Jefe de Negociado Administrativo 
de 1.* clase, en la forma que/ se indica, 
en el dictamen. *

—Aprobar los servicios prestados por 
el Cuerpo de la Guardia Municipal du
rante ej pasado mes de septiembre.

—Jubilar, por haber cumplido la edad 
reglamentarla, al sepulturero Manuel 
Beltrán Romeo y al portero de escuela 
Eduardo Guallar Carod, concediendo 
como haberes pasivos el 40 por 100 de 
los sueldos qm disfrutaban.

—Desestimar las peticiones de aumen
to de sueldo formuladas por varios em
pleados pertenecientes a distintos servi
cios municipales.

—Conceder a D.e Asunción Galindo 
.Oliveros, viuda del que fué zapatero del 
Cuerpo de Bomberos Amado Gracia, una 
pensión equivalente al 40 por 100 del 
sueldo regulador.

—Otorgar al Centro de Estudios Me
dievales de Aragón un donativo de pese
tas 5.000 con destino a los fines del ci
tado Centro.

—Conceder un mes de licencia, sin 
sueido, a Santiago *Gimeno Tirado, Guar
dia municipal, y de dos meses a Octavio 
Rubio Mañero, del mismo Cuerpo.

—Desestimar la petición que formulan' 
¡os Oficiales jardineros Félix Guillén Ar- 
jal y Faustino Guzmán de que se cree 
una plaza de Ayudante de Jardinero 
mayor.

—Que en cuantas solicitudes se pre
senten a la Corporación sobre apertura 
de establecimientos se exija a los peticio
narios el nombre que ha de distinguir a 
éstos.

—Quedar enterada con satisfacción de 
la publicación ael folleto relativo a la 
Casa de Amparo que, en cumplimiento de 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
pleno, ha reuactadp el Secretario general 
de la Corporación.

—Ceder en propiedad los nichos del 
Cementerio Católico de Torrero a los si
guientes señores; D. Enrique Saivo fiáis; 
D.* Constantma Casao Guillén, y doña 
Teodora Calvo Calvo.

—Desestimar la petición de D. José 
Maria Lson de .que se le permute el pa
go de una renovación de restos que sa
tisfizo equivocadamente por el importe de 
igual cantidad para adquirir un nicho de 
restos.

—Conceder a D. Manuel Estrada La- 
justicia el disfrute a canon de una par
cela de terreno de 2 hectáreas, 28 áreas 
y 15 cenliáreas situada en la partida 
“Hoya"’ del monte Realengo de Penaiior 
en las condiciones que se indican en el 
dictamen. .

—Aprobar las relaciones completas de 
guías de labor ■ y siembra correspondien
tes a los montes patrimoniales del Exce
lentísimo Ayuntamiento, relativas al co
rriente afio forestal.

—Anular el acuerdo municipal de 7 
de julio último por el que se autorizaba 
a D. Mariano Mozas a cambiar la venta 
de artículos en el cajón núm. 143 del 
Mercado Central, y la autorización para 
ocupar el lateral. núm. 7 a los mismos 
fines.

—Dar de baja a D. Ismael Sañudo Es- 
cuer en la concesión que actualmente 

disfruta del puesto núm. 38 del Merca
do de la Plaza de Lanuza, que dedica a 
despacho de carnes y en lo sucesivo figu
rará a nombre de D. José Luis Sañudo 
Lamuela.. - .

—Darse por enterada la Corporación 
de haber quedado vacante la casa núme
ro 14 de la manzana A del grupo de vi
viendas ultrabaratas del camino de las 
Fuentes y conceder ,1a misma a Pascual 
Jaso Debato.

—Que por obreros municipales y bajo 
la inspección de la Sección de Arquitec
tura, se ejecuten las obras de reparación 
de la casa núm. 16 de la manzana E de 
las casas ultrabaratas del barrio de las 
Fuentes, cuyo importe asciende a pese
tas 233 40.

—Se acordó, a propuesta de la Comi
sión de Abastos, desestimar la petición 
de D. José Caray Roclíe de que se le au
torice para traspasar ganado vacuno le
chero en el Paseo del Canal, núm. 44.

Sesión del día 3 de noviembre
Fué leída y aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó;
—Aprobar escrito del señor Interventor 

de fonuos municipales presentando fac
turas por un importe de 763.402’55 pe
setas. ■

—incluir en el Registro público de so
lares e inmuebles, ue ^edificación forzosa 
la linca situada en la calle' de Eusenio 
Blasco (angular a Verónica), propiedad 
dei Banco Aragonés de Crédito, asi como 
el solar sito en Manifestación, núm. 7, 
propiedad de los señores D. José, D. De- 
siaeno y D. Alfonso Alfonso t-asanova.

—Aprobar1 las propuestas de los Tribu
nales de oposición a becas para cursar 
distintas, enseñanzas, concediendo a don 
.Antonio Pastor Franco, en ¡a Facultad de 
Medicina; D. Horacio Vázquez Gómez, en 
Magisterio masculino, y D. aosé Luis Ba
llesteros Burnel, en la Escueta de Peri
tos Industriales.

—Luncpuer permisos para realizar dis
tintas ooias en: Juan Pablo Bonet, 6; 
Coso ' (angular a Patomeque); banuago 
Lapuente, 14; 2 de Ma^o, 42; canun 
y uambóa^ 3; soiáres, 1, 2 y 3 de la man
zana lu de la zuna de Miraibueno; Pa
seo ue Pamplona, 13; San Vicente de 
Paul, 8; Armas, 25; Huiz lapiauor, IV; 
Avemua de Madrid, Vi; luaure áaciamen
to, 4u, y Pardo bastrón, 3.

—Autorizar para construir: a Consor
cio Agricoia inuustriai i extil Alagunes, 
almacén y uerribos, coenera, traiisiurma- 
dor ue uus piantas y paoeuon para ofi
cinas en uus piamas en cumulo ue • j us- 
íibui, y a 1a misma enuuau nueve pa- 
beiiunés en ei recinto ue la misma fabri
ca, pata ampiiaoiyn ue la misma.

—-uunceuer permiso para construir ba
dén: a D.* Manueia Vmanova vinagras», 
en ia cera sita frente a la casa num. 5 
de ia cuñe ue Borao; a D. huuaiuu ^xuie- 
gu Aniego, frente a una casa sin numero 
en ia cune ue Félix Latasa, y a u. Fran
cisco Mai un Uñate,। en Agustina de Ara
gón, 61. ‘

—Acceder a la petición de la Asocia
ción de Parceñstas del baino de Goion de 
que por personal municipal sean fijadas 
las alineaciones y rasantes de la calle del 
3 de Agosto, hasta su encuentro eon la 
de Zaragoza la Vieja.

—Aprobar el prdyecto presentado por 
el señor Ingeniero municipal D. Miguel 
Mantecón Navasal referente a obras de 
.pavimentación de diversas calles de la 
ciudad, cuyo presupuesto total asciende 
a 3.000.000 de pesetas.

—Autorizar la apertura de los estable
cimientos comerciales e industriales que 
se relacionan a los señores que también se 

' indican en el dictamen. i ' •
—Dar de baja en el padrón de solares, 

a partir de l.° de octubre último, los 
476’20 metros cuadrados que ocupa la 
finca situada en el núm. 9 de la calle de 
Gerona, propiedad de D. Julián Arruga. 
Al franca. 1

—Aprobar diversas habilitaciones y su
plementos de crédito en el presupuesto 
extraordinario formado para llevar a 
efecto el proyecto de alineación y ensan
che de la calle de Vaienzueia; los suple
mentos ascienden a la cantidad de pe
setas 1.324’937’39 y las habilitaciones a 
428.564’02 pesetas.

—Anular el acuerdo ádoptado por esta 
M. 1. Comisión municipal Permanente de 
fecha 25 de agosto último referente a la 
concesión dé • licencia de apertura del 
puesto núm. 17 del Mercadillo situado een 
la casa núm. 36 de la calle de San Vé
cenle de Paúl, a favor de D.* Julia Ga- 
rasusán.

—Autorizar al “Zaragoza Club de Fút
bol” para, satisfacer la suma de 8.734’50 
pesetas correspondiente al impuesto de 
consumo de ‘ lujo respecto al partido ce
lebrado el 18 de abril último entre el 
Atlético de Zaragoza y Real Sociedad, de 
San Sebastián, a razón de 1.000 pesetas 
al trimestre.

—Aprobar el proyecto de presupuesto 
extraordinario, por un importe de pese
tas 755.574’69.

" —Desestimar la petición del señor Di
rector del periódico “Amanecer" de que 
se les conceda una subvención para ayu
da de los gasios que les ocasionó la cam- 

-paña propagandística de las pasadas fies
tas del Pilar.

—Conceder el reingreso al servicio de 
la Corporación a los siguientes emplea
dos que se hallaban en situación de ex- 
ceuencia: a Valentín Fatás Cebrián, en 
sn caigo de ajustador del Parque de 
Tracción1 Mecánica; a Francisco Romero 
Gil, por no existir vacante de cobrador, 
ue purtero de escueta, y a Rufino Melero 
Nonay, mozo de limpieza del Mercado de 
la Plaza de Lanuza, se le concede provi- 
sionaimeme una piaza de Vigilante del 
mismo mercado.

—Otorgar un mes de licencia sin suel
do, para resol veri asuntos propios, al 
Gúaruia municipal Gervasio Gallego.

—Abonar a los hijos uei que ¿ue Jardi
nero mayor, D. Félix Abenia, los haberes 
que correspondía percibir a su difunta 
madre como pensionista de la Corpora
ción. ■

—Quedar enterada de que el señor Je
fe provincial de Sanidad ha concedido 
treinta días de licencia ai Médico de la 

s Beneficencia municipal D. Juan José Ri- 
vas Extremera.

(Continuará)
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Núm. 2.179
Admón. Principal de Correos 

■• de Zaragoza

Debiendo iprocederse a la celebra
ción de subasta pública para contra
tar el servicio de transporte diario 
de la correspondencia, en automóvil, 
entre la oficina del Ramo de Ejea 
de los Caballeros y la estación férrea 
de dicho punto, bajo el tipo máximo 
de 10.000 pesetas ' anuales y demás 
condiciones d©! pliego que está de 

' manifiesto al público en . dicha oficina 
de Ejea de los Caballeros y en esta 
Administración Principal de Correos 
de Zaragoza, se advierte al público 
que se admitirán proposiciones ex

- tendidas en papel de sexta clase 
(4,75 pesetas) que se presenten en 
la referida oficina de Ejea y en esta 
Administración Principal de Zarago
za, previo cumpi-aniento de lo pre- 
ceptuauo en el Regimentó vigente 
para el Régimen y Servicios de Co
rreos con las modificaciones estable
cidas por Real Decreto de 21 de mar
zo de 1907 y la Ley , de Contabilidad 
de Hacienda Pública de L° de fe
brero de 1911.

El plazo de admisión de proposi
ciones terminará el día I o de junio 
próximo a las diecisiete horas, y ia 
apertura de pliegos tendrá Úugar, en 
esta Administración Principal de Co
rreos de Zaragoza, ante el J’tfe 
la misma, el día 6 de dicho mes de 
junio, a las once horas.

- Zaragoza, 9 de mayo de 19^9.— 
El Administrador principal, F. Arre- 
gui.

Modelo de proposición ■
D. F. de T. y de T., natural 

de..-...., vecino de. . se obiga a 
desempeñar la conducción del correo, 
cuantas veces sea necesario, desde la 
ofic na del Ramo de Ejea de ¿os Ca
balleros y la estación férrea de dicho 

* punto y viceversa, por el precio de 
...... (en -Otra). pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones de-l 
pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en......  la cantidad de 2 000 pe
setas.
. (Fecha y firma)

Núm. 2.188
Delegación de Industria

Cumplidoi loa trámites reglamen
tarios en ei expediente piomovido por 
D. Vidal Ruiz Vil.ar y D. José López 
Lacaile en eulicitud de autorización 
para instalar una industria ue fabrica
ción de cloruro bárico en Zaragoza, 
industria comprenuida en el giupo 1.®, 
apartado b), de la clasificación estable
cida por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 193y,

Lata Delegación de Industria ha re
suello auioiizar a D. Vida! Ruiz Vibar 
y D. José López Lacalle para que efec
túen la insta ación de reLreücia, con 
airegio a las condiciones ^eneta es fi
jadas en la norma i 1.a de ia citada 
Orden y a la especial de que la puesta 
en marcha de- la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a patiir de la fecha de 
publicación de la resolución en el Bo- 
l e iin  UnciM de-la provincia, pues de 
lo contrario la autorización se conside
rará anulada. , . ' 

Zorag« za, y de mayo de 1949.—El 
lugenioio-Jetc interiiio, J. Lutureha.

Núm. 2.103

Distrito Minero de Zaragoza

Primer trimestre de 1949

Cuenta de lo ingresado y pagado en 
este Distiito cun cargo a lo recaudado 
por el 5 por 100 y otros conceptos en 
las provincias de Zaragoza, Huesca, 
Soria y Logroño, durante ei pnmcr tri
mestre de 1949, que se publica en el 
buLt. Of ic ia l  en cumplimiento del 
att. 140 del Reglamento de 16. ue jumo 
de 1905 y RK. UO. de 17 de maizo y 
9 de noviembre de 1901:

INGRESOS Pe*«ui ■ 

31 de diciembre ue 1948. 
Saido de cuenta anterior... 453 54

31 de marzo de 1949. 
5 por 100 registros y otros.... 10.387‘37 

• Total 10 840 91

GASTOS
31 de marzo de 1949 
Gastos de material 7.764'81

RESUMEN
Importe de los ingresos 10.840 91 
Importe de los gastos... . 7 76-1'81

Sa.do a cuenta nueva.... 3.076 10

Zaragiía, 31 de marzo de 1949. -El 
Ingeniero-Jefe, José Atrtchea.

Núm. 2.152

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoz*a >

Anuncio '
La Jefatura de Obras Públicas de 

la provincia de Zaragoza anuncia 
concurso para la ejecución por des
tajo de ia siguiente obra: '

Reparación de explanación y firme 
con hormigón mosaico entre ¡os pun
tos kilométricos 22,200 al 22,850 de 
la carretera coníarcal de Muel a . 
Lumpiaque.

" Presupuesto de las obras; pesetas 
235.364,87. * *

El proyecto y pliegos de condiciones 
particulares y económicas estarán a 
disposición del público en la Jefatura 
de Obras Púbácas de Zaragoza 
(Sección de Fomento), durante las 
horas habi.es de oficina. , , 

La apertura de pliegos se verificara 
ante Notario en ias Oficinas ante» 
citadas a ms doce horas del día 24 
de mayo de 1949, aqmitiéndose pro
posiciones hasta ias trece horas ael 
aia anterior.

Zaragoza, 6 de mayo de 1949. — 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION iEXTA . . .
Alias y bajas por urbana .

2.110. —Castejon de las Armas 
* 2.11L—Bunmbie 

2.139. —Bcichne 
2. i40. — Agón

Altas y bajas per r^stÍGa 
z.ib4.—Taiazuna >"

Apéndice al asrullaramiento de rústica 
2.110.—Lasiejun üe ia» Armas 
2.114.— Muueuiega • 
2.144.—Tul Khu musa

zí p^ndice de rústica y urbana
2.10b . —Vid.as 
2.138. — Cunchnios

Altas y bajas por rústica y urbana
2.094.— Ca.ceua

Apéndice al amillaramiento 
2.092.—Cdiemis 
2.093.—Tener 

‘ 2.111.-Bismibre , 
2.112.—bitna ue Luna 
2.135.—Sus uei Rey Católico 
2*136.- Aranua uc Muücayo 

• 2.137.—Cuarte ue Hueiva 
, 2.140.-Agón 

2.160.—Putnüeiuna 
2 162.—Asín 
2.181.—Tauste

Euepediente de suplemento de crédito 
2.112.—Ejea de los Caballeros
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'AquWatióh del presupuesto y telaeiti* 
de deudores y acreedores

2.1 lO.—Castejón de_ las Armas 
2.147'—Brea de Aragón

Urdenanin* de eracciones
2 099 — Ma'lén

Presupuesto municipal ordinario
2.099.—Mallén

Recuento de panadería
2.112 —Sierra de Luna
2.137 — Cuarto de Huerva
2.140 — Agón
2.161. —Oseja
2.178. —Renjolinos

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

negro ondulado, viste chaqueta azul 
marino, pantalón claro y zap^ti las 
negras, cuyo actúa domicilio y para
dero se ignoran, procesado por el de
lito de robo en el sumario núm. 5 de 
1949 del Juzgado de instrucción de Ta.- 
razona, comparecerá en el término de 
diez días a contar desde la pub'icación 
de las requisitorias en los periódicos 
oficiales ante dicho Juzgado, al objeto 
de serle notificado auto de prisión y 
ser constituido en ella, serle notificado 
el auto de procesamiento y recibirle 
declaración indagatoria, como com
prendido en el caso l.e del art. 835 de . 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así 
como para requerirle para que preste 
fianza por cantidad de 8 000 pesetas 
para asegurar las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva puedan 
declararse p-ocedentes.

JZGADOSDE f INSTANCIA

Núm. 2.142
JUZGADO NUM. 1 -

D. Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 1 ¿e Zaragoza; '
Hago saber: Que con e1 núm. 388 

de 1948 se sigue en este Juzgado , 
procedTmiento sumario del 'art. 131 
de 1a Lev Hipotecaria por el Procu
rador señor Abad Vicente en nombre 
de D-* Rosario López de Zuazo y 
ElizaMe, de esta vecindad, contra la 
finca oue se describirá, pronia de do
ña Higinía Escuer González, fam-- 
bién vecina de Zaragoza, en reda
maron de un crédito hióote,'arin de 
150 000 pesetas, más '’os intereses 
pactados al 7 por 100 anua1 y 1as cos
tas: y que la instancia de la parte ac- 
tora se saca a 1a venta en púb1ica y 
primera subasta, que se celebrará en 
la sata-audiencia de este Juzgado el 
día 20 de junio próximo, a las once 
de su mañana, ta finca esoecta1mente 
hipotecada por D-* Higinía Escuer 
Gonzá’ez, que se describe en la escri-. 
tura del modo siguiente:

“Casa en esta ciudad y su calle de 
la Torre Nueva, angular o formando 
esquina a la plaza de San Felipe, de
marcada por aquella calle. por la 
cua1 tiene entrada, con el número 30 
moderno, correspondiente al 99 anti
guo. y por dicha plaza con ell núrhe- 
ro 14 moderno (lioy núm- 7) perte
neciente al 33 de la numeración an
tigua; es de área o extensión super
ficial1 ignorada; consta de planta ba
ja y tres pisos superiores y buhardi
llas, y confronta: por la derecha, en
trando en ella por Ja calle de ta To
rre Nueva, con la p1aza de San Felipe, 
e lia cual forma esquina, según se ha

JUZGADOS MILITARES
Núm. 2.131

EJERCITO DFL MAESTRAZGO 
DE MARRUECOS .

Por el presente se cita y emplaza a 
D a Francisca Losilla Burgaz, hija de 
Gregori vhilia. cuya ú tima residencia 
conocida fué en Z^r^goza. y que en el 
afio 1934 se trasladó a Barce'nra. ig
noran ‘ose más noticias sobre la misma, 
para que en e’ plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de 'a inser
ción del presente yn los Rorrrfw e s  

^•TctAlES de las provincias de Zara
goza v Barce'ona, respectivamente, 
efeetúe su presentación an*e f 1 señor 
Comandante-loez i?structr r del Juzgado 
permanente número 1 del Terc-o Gran 
Capitán. 1 .* '"te 'a Legión, en su residen
cia oficial de Tauima fMarrnpcns). a fin 
deshacer valer cus derechos, previa 
comprobación de los mismos, en e' ex
pediente de ab intestato número 1.004
48. instruido ñor fallecimiento del cabo 
Sixto Losil'a Burgaz. ,

Dado en Tauima a veintitrés de abril 
de mi’ novecientos cuarenta y nueve. 
El Comandante-Juez instructor, Joaquín 
García López.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que-a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fi¡a 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este" periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se sefíala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán- 

■ dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de diche 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
siamiento Criminal y 664 de la Ley de 

- Enjuiciamiento Militar de . Marina.
1 Núm. 2.158

ARAUS LAZARO (Matías), (a ) el 
Negrete. de 34 <fins, natural de Tara- 
zona, h'Jo de Nico’ás y Dimiana, de 
estatura mediana, grueso, moren®, pelo

dicho; por la izquierda, con ta ca^a 
número 32 de dicha calle, angular, a 
la del Violín, en ¡la cual tiene el nú
mero 3. y pertenece a! 'Excmo- Cabil
do o 'a ta Obrería de Nuestra Señora 
del Pitar: por la espalda, con ta casa 
número 3 de ta calle de CandaTija, 
angular a la ptaza de ISIan Felipe, 
perteneciente ¿icha casa a 1os here
deros de D. Antonio Montesa, v por 
su frente, con ta calle de ta Torre 
Nueva v con ta ptaza de San 'Flelipe, 
respectivamente.”

Se advierte: Que ha s¡do valorada 
ta finca en ta escritura de constitu
ción de hínoteca en ta suma de pe
setas 250 000: míe para tomar parte 
en la subasta hay que consignar pre- ■ 
viamente en ta mesa del Tuzcrado o 
en ó1 establecimiento destinado- al 
efecto el 10 ñor 100 de la valoración 
dada al inmuebta: que no se admitirá 
postura que no cubra ta tota',idad de 
Ta cantidad expresada, tipo de ta su
basta; oue los autos v la certificación 
de ta ú1tima inscripción de donrmo y 
de cargas- están de manifiesto en ta 
Secretaría; que se entenderá oue to
do Uc'tador acepta como bastante lá 
titulación, v que tas -Cargas o gravá
menes anteriores v Jos preferentes 
(si tas hubiere) a1' crédito de! actor 
continuarán subsistenítes. entendién
dose que el rematante Tos acepta y 
Olleta subrogado en ta responsabilidad 
de 1os mismos, sin destinarse a su 
exención el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.¿ü- Carlos-María García-Rodri
go—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.173 "
’ JUZGADO NUM. 2

D- Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecu

tivo tramitado en este Juzgado a ins- 
tancta de D- Vicente Picazo Pisa 
contra D. Cayetano Barrera Ortiz y 
su espesa, D.* Joaquina Esteso Gi- 

• meno, en redamación de cantidad, 
he acordado publicar el presente 
edicto requiriendo a dichos 'ejecuta
dos para que dentro del término de 
seis días presenten en ta Secretaría 
los títulos de propiedad de.' inmueb e 
que les fué embargado en didhu 
juicio.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Luis Bermúdez Acero. — El Secre
tario, Juan Sanz. •
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Núm. 2.154
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
En virtud de Inacordado, por el se

ñor juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en la causa núme
ro 156 de 1948. s-'bre hurto, centra Luis 
Ju ián Arguedas. se cita al mismo para 
que, dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
BofKTt'» tyicTM de esta provincia, 

comparezca ante este Juzgado para 
notificarle, lo que se 'e hace por la pre
sente, que la Audiencia de esta ciudad 
y por auto de 16 de febrero último,dejó 
sin efecto su procesamiento, aperci
biéndole que de>no comparecer le pa
rará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, siete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 2 155 
JT ZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en la causa núm. 1 
de 1949, sob e estafa, contra José Bo- 
net Vi’amajó, se cita al mismo para que, 
dentro de los cinco dias siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para notifi
carle, lo que se le hace por la presente, 
que la Audiencia de esta ciudad, por 
auto de 5 de marzo último, dejó sin 
efecto su procesamiento, apercibiéndo
le que de no comparecer le parará el 
pe-juicio procedente en derecho.

Zaragoza, siete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve’—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.167

Aragonesa, Fincas y Terrenos, 8. A.

De conforrrr'dad con él art. 28 de 
los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a 
Junta genera! ordinaria, que se cele 
brará el día 30 de mayo, a las trece 
horas, en las oficinas de Zaragoza 
Urbana, S- A. (Paseo de la Inde
pendencia, número 5 principal).

Paro tener derecho a asistir habrá 
de cumplirse lo dispuesto a este pro
pósito en líos Estatutos sociales.

Zaragoza, 9 de mayo de 1949. — 
El Presidente del Consejo. M. de 
Escoriaza.

Núm. 2.185 bis
Hermandad de Labradores y Ganaderos 

de Villafranca de Ebro
Por acuerdo de esta Hermandad se 

hace público, para quien le pueda inte
resar, que el día I4 del actual y hora 
de las diez de la mañana se celebrará 

en la Secretaría de esta Hermandad la 
subasta de los pastos de la «Mejana 
Baja», de este término municipal, pro
piedad del Ayuntamiento, bajo las con
diciones que se estipulan en el pliego 
de condiciones que obra de manifiesto 
en esta Hermandad.

Villafranca de Ebro, 6 de mayo de 
1949 —El Jefe de la Hermandad, Ju
lián Bes.

Núm. 2.170
«Lanera ‘Aragonesa». S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el próximo 
día 20 de los corrientes, ^n el domicilio 
social de esta entidad (Camino de las 
Torres, 121-127, Zaragoza), cuya asam
blea se celebrará bajo el siguiente 
orden del día:

1 .e Examinar y aprobar la memoria 
y el balance.

2 .° Constitución del Consejo de 
Administración.

Dicha reunión se celebrará a las 
diecisiete horas.

Zaragoza, 6 de mayo de 1949.—El 
Presidente accidental, (ilegible).

Núm. 2.185
Almacenes Reunidos, S. I.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 25 del co
rriente mes, a las cuatro de la tarde, de 
acuerdo con los Estatutos. ,

Zaragoza, 10 de mayo de 1949.—El 
Presidente del Consejo, Angel An- 
guiano.

Núm. 2.180
Comunidad de Regantes de la acequia 

de Cascajo, del pueblo de Grisén
Para dar cumplimiento a lo instituido 

en el art.® 52 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se convoca 
a Junta general a todos los partícipes 
de la misma, para el día 12 de junio 
próximo, en el salón de actos del Ayun
tamiento, a las once en primera con
vocatoria y a las doce en segunda, caso 
que aquélla no pudiera tener lugar por 
fa ta de número de asistentes, advir
tiendo que en esta ú'tima se tomarán 
acuerdos sea cualquiera el número de 
los que concurran.

Grisén. 6 de mayo de 1949.—El Pre
sidente: P. D , (ilegible).

Núm. 2.172
Jiménez y Sancho. S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 15 y siguientes de los Estatutos, 
se convoca a Junta general ordinaria 
para el dia 20 dei actual mes de mayo, 
a las seis de la tarde, en su domicilio 
social (Coso, 102, bajos). Los señores 
accionistas que deseen tomar parte en 

la misma deberán depositar sus res
guardos provisionales en dicho domici
lio antes del próximo dia 16, y se les 
facilitarán las papeletas de admisión.
. Zaragoza, 10 de mayo de 1949.—El 
Secretario.

Núm. 2.169 '
Motarla de Antonio Escagüés Yoídi. 

de Daroca
D. Antonio Escagüés Yoldi, Aboga

do. Notario de! Ilustre Colegio de 
Zarae'ozá, con residencia en la 
ciudad de Daroca;

'Hago saber: Que con fecha 5 de 
los corrientes mes v año, V instan
cia de D. Emilio Macarena Comerás, 
como Presidente de Ta Comunidad de 
Retrantcs del Bohío del término mu- 
nicioaH de ViJlarrea! de Huerva. he 
iniciado acta de notoriedad para lo
grar la inscripción, por prescripción 
de más de veinte años, de un apro
vechamiento de aguas públicas del 
río Huerva, tomadas en su margen 
derecha ep el lugar conocido con el 
nombre de Azud de Bohío, partida 

. del mismo nombre, del término de 
Villarrea1' de Huerva. El volunten de 
agua aprovechable, sin perjuicio del 
que definirivamente fije U Adminis 
tración, es de unos 600 litros por mi
nuto: su uso es corfstante ° ininte
rrumpido y su destino, el riego de una 
zona de terreno perteneciente a! tér
mino municipal de VillarreaT de 
Huerva, apartida de Bohío, de unías 
4 hectáreas v 26 centíáreas de ex
tensión, que linda: al Norte y Oes
te, con el río Huerva; Sur, acequia 
del Bohío, v al Este, con la misma 
acequia v el río Huerva.

De dicho aprovechamiento, según 
me decTaran el señor requirente y los 
testigos que a mi presencia fueron, 
lleva la expresada Comunidad en 
posesión y uso, en concepto de du^ño. 
desde tiempo inmemoriaT, y 'tlesd* 
más de veinte años.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.* deT artículo 70 del vi
gente Reglamento Hipotecario, se no
tifica genéricamente lia pretensión de’ 
requirente a cuantas' personas puedan 
ostentar algún derecho sobre dicho 
aproveqhamiento, para que los qu-e se 
consideren perjudicados puedan com
parecer en esta Notaría a exponer y 
justificar sus derechos en el plaza 
de treinta días hábiles a contar de la 
publicación del presente edicto.

Daroca, siete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. — An
tonio Escagüés Yol-di.

TlP. Hw a j i PieNATMil
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